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Previo a resolver sobre el acto de notificación presentado, se 

deberá anexar por la parte demandante el citatorio o el aviso enviado 

al demandado en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., o en su defecto el comunicado enviado en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta, la 

certificación allegada por la empresa de mensajería, junto con los 

anexos debidamente cotejados a que haya lugar. 

 

Por otro lado, no es posible tener notificado por conducta 

concluyente al demandado en virtud del acuerdo de conciliación 

presentado, ya que en dicho documento no se le puso de presente la 

fecha y clase de providencia (auto admisorio de la demanda), para los 

efectos de lo previsto en el inciso 1° del artículo 301. 

 

Finalmente, se tendrá en cuenta la conciliación extrajudicial 

celebrada en su oportunidad procesal en caso de efectuarse el 

cumplimiento de la misma. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se requiere a la parte 

demandante para que informe si el demandado procedió a realizar la 

entrega del inmueble objeto de restitución en la fecha acordada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 121 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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